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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

Convocat,ría de Remate

En el expediente civil número 533/969
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el LICENCIADO HECTOR NaVE
RaLA SANLUCAR como endosatario en pro-
curación del señor FILIBERTO ORTIZ, en
contra de los señores LUIS FELIPE MALDO-
NADO ARIAS Y RAMONA ARIAS DE MAL
DONADO, con fecha 29 de Octubre que dis-
curre, se dictó un acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMO
SA, TABASCO. OCTUBRE VEINTINUEVE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA y UNa.
-A sus autos el escrito del actor Licenciadoe Héctor Noverola Sanlúcar, para que obre como
proceda en derecho y~e acuerda:- l.-Para
todos sus efectos legales, se aprueba el peritaje
rendido por el señor Alfredo Ocampo Beltruy.
- 2.-Como se pide y con fundamento en los
artículos 1,410 y 1,411 del Código de Comer-
cio, sin, 549, 550, 552, 553 Yrelativos del CÓ
digo cl~Procdimientos Civiles, aplicado suple-
toriamcnte al de Comercio, póngase en pública
subasta y al mejor postor, el predió número 5
de la calle Piña de la Colonia Atasta de ésta
ciudad, inscrito bajo el número 770 del Libro
de Entrad<ls, afectaüdo el predio número. . . .
19,941 folio 51 del Libro ~,L'vor VolÚmen 81
insc'iu:' en í.:[ H.cf;1stro F~'.hJic') el día catorce
de octcJl)re de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, a 110111e1'ede la demandacJa Ramona Arias
de 1\1aldoTI::1do:siendo postura legal, la que cu-
bra las dos tercel'<lSpartes de la cantidad de
QUINCE MIL PESOS precio fijad') por el pe-
rito, o sea la suma de DIEZ MIL PESOS; al

efectos, conv6quese postores por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos más
concurridos de ésta ciudad y del periódico de
mayor circulación por tres veces de tres en
tres días, así como en tres números consecuti-
vos del Periódico Oficial del Estado, debiendo
los licitadores depositar previamente en la ~:E-
cretaría de Finanzas o alguna institución Ban-
caria, una cantidad igual por lo menos al diez
por ciento en efectivo, del valor de los bienes
que sirven de base para el remate sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, señalándose para
que tenga lugar la diligencia, las doce horas
del día dieciocho de febrero de 1972.- Notifí
quese personalmente y cúmplase.-. . Lo acor
dó y firma el ciudadano Licenciado Jorge RuÍz
Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de
10 Civil del Primer Partido Judicial del Estado,
ante la Secretaria D que autoriza y da fé.- J.
Ruiz L.- Carmen Hidalgo H.- Rúbricas.".

Para su publicé:.ción ordenada en los Pe-
riódicos Oficial del Estado y el de mayor cir-
culación que se editan en esta Ciudad, así co-
mo para ser fijados en los sitios publieos más
concurridos de esta ciudad

1"
en soHcitud de pos.

tores, constante de una foja Útil expido el pre-
sente edicto, el día treinta de octubre de mil
novecientos setenta y uno- en 1;} Ciu:hd de
Villahermos8, Capital dc~ EScc1clueL T. L=:o.

La Sría. Judicial "D" del Jdo. 20. de la. Ins-
tancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO' HERNANDF7.
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SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

Primera Almoneda

A las (11.00) Once horas del día 12 de
Enero del año en curso, después de haber exhi-
bido los periódicos en que se publica esta al-
moneda, se n;rnatará en la Receptoría de Ren-
tas de ésta Ciudad, un predio Rústico con ma..
nifestación cataStral nÚmero 755 ubicado en la
Ranchería Río Chico de éste Municipio, pro-
Piedad de la S'Jcción de AMERICA AL VAREZ
DAIvIIAN, mi~ma que consta de una superficie
de: 252-00-00 Es., con los siguientes linderos:

NORTE: Finca La Trinidad, propiedad
del Sr. Ronaldo Zurita Cabrales, Al Sur: Am-
pliación del Ejido Trinidad y Catalina, al Este
Finca La Trinidad, propiedad del Sr. Ronaldo
Zurita Cabralcs y 21 Este: Arroyo ei Abalan-
zadero y Finca Villamil propiedad de los Hnos.
Chán Ballona.

Servirá de base para el remate la cantidad
de: $ 23,040.00, Yserá postura legal la qUe cu-
bra las das terceraS partes de esa suma o sea
$ 15,360.00., debiendo depositar los licitadores
para poder tener derecho a la subasta la canti-
dad de: $ 2,304.00

Lo que Se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los artículo 120, 122 Fracc. II y
124, del Código Fiscal del Estado.

Jonuta Tab., Enero 12 de 1972

Sufragio Efectivo No. Reelección

El Jefe de la Sección.
MANUEL LARA THOMPSON.

El Ejecutor
OVIDIO PEREZ QUE.

24-2---5--9--12

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

Primera Altnoneda

A las (11) Once hOras del día 1u. de
Enero de 1972, después ele haber c~d1Íbido
loS periódicos en que 52 pUblica c:t9. almoneda,
se rematará en la Rcceptorb re J::_<:masde és-
ta C¡' ud nd '1 n D-le-d; c

'

T¡'~"~ ¡'r: ) (-~:
1 rn~n;rp"fa_

u ,
~-..i.

.J..) J."\.W.)t. v\..'... ~_.l '~",~,-.i\.,;vL.

ción catastral número 75 i, ubic::do en la RaIL
chería José 1\1arÍa Pipo Suárc? de éste Munici-
pio, propiedad de la SUCe5~j1~¿,;: LUIS EVIA
CONTRERAS, misma que c~nst::t dr~ una su-
perficie de 262-29-58 I-fs., CJ:1 los si;JuiGntcs
linderos:

r-,rn 1'1T r;. T er"f''' l'O :~ r"~,(,;o:,,,1;0
~' UR

.(J
..1. , J I .

_ _
_- ~ ~,
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'"v

'"
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"-
~ 1,

_
:) , u .1 _.

Sueco Luis Eví.1 Contrcr8~~ ESTE: Terrenos Na-
cionúle~} y OESTE: Terrc:cs [";'_:;Dnalcs.

Servirá de base par~~ el rC11'2te b cnnti-
dad d p. $ 25 L'"'L!,c; 92 Y Sc>~.:,

~v"t" ra 'p,::r01 18 ( ,u,.
~V., , t..J" . \ lf...t i_--'-I.--~ 1.'t~,M...

..(_ ¡
"'"cubra las dos tercera p;c:r1c c1Pe53 stlma o sea

$ 16,830.61., debiefido dcpos;tgr los I;ciHldores
para poder tener derechos [l iD subasta 1:1can-
tidad de $ 2,524.59.

Lo que Se publica ~n c1)J11pliTniento de ]0
dispu-::sto por las artículo 120, 122 Fr80cc. II y
124, del Código Fiscal ck::}L;t2do.

JO"ltlta 1'a b a 1O el,~ 01> F T>t-O rl eí C)72.:.. .,
'-

o". ',V
,__ .._l,v.L .. _~ _.

Sufragio Efecti'/o No. I~ceJección o
El Tefe de 12 Scc,.j(m.

tv1ANUEL L\RA T U~:IPSON.

El Ejeclltor
OVIDIO PEREZ curo

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

te-el que ¡.,-.,'

51!í'é,dn: j'~;

, . .. .-~U~ 1"~~.~_TY~:'X;; -~c- C{.))'~,:1.~r¡lC:--J-!.-,? 1J~:

(::::t~~ f:-'-,-,h~,- clf~o tutF.~lrnc;l_~.\~) C:~:}t1-

i"
_ L,c:¡ch;~rf81 (1t~e 1~c:~-.i?es-

H2.go saber qtle ]a tJ ~,~<-':~e !:'r:~=uen-
tra en esa Ofic1;la m~ Sc" r:;'~:1 y j" c~31
es la .tarje-cl1::l1tf1 i)o, 6 .,~:?i rne (j~J

cancelada.

A t e !l t __

Enrique
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C. FRANCISCO CASTRO MAY.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico [1 usted que en el expediente
Civ;) Núm. 26/971, relativo al Juicio de PRES
CRIPCiOI'-) POSiTIVA pCOil1ovíJo por DESI-
DEi, IO DE Li\. CRUZ CASTRO en su contra-
se CilctÓ21 Siguiente t\".:o que dice:

. . ;\C RDO:-J:JZ(Z<1do Mixto de pri-. .' . T 6'
"

1 T ,..
1n1c-ra ~. ¡5)~ ~'::_~,i~¡cJ,~,t ~ ,::..'rccr l_ nI(l(..lO J tIG1Gla en

el ESI_{ ~;_:1pa ¿_:"!dcz, 'rabasco, i~bril

vdntinucvc de mil novccic,.:tos setenta y uno.
---Por Dl't.."::c=nt?d:)c;1"j~'l1,orI)ESIDEI{IO DE LA
(' R Tf?' r- S"i'P¡-\ n'r,\i'Y'" eíe C.,,-la rl \ TCr' l' l-jO de la-- ~"t..'''--' ~

__o

-'- --."

,, ,,'
, ._-;,.'.t ::.

,_

'--'
'~,,_ ._~,

~-'

Runchcl"ia "OkLutitsn", per~tnedente al Mu-
nicipio !':',":~:":Cd, Taba"cc, con escrito de
f"e' ha <'I-';'~ dc, "); ) ":1 d" l !~i'f'<;:en t p al-1o, Presentado,",,-.,1 ..)\..1.) _

'. ~-"
~. ~,. ~_.'- ¡--'_'_ ~.J.l. ,.

el dí<l vci;1t;mL~"c de este mismo mes, con pla-
no de f:-él::ciÓ,1de predio rÚstico V testimonio de
escritLE'2 prÍ'!ada de cC'L'1pravcl~ta, demandan-
do d~1 s':'~c:-r FP/\l'JCISCO CASTRO },lAY,
con ccn-,'ci:i() C'tiCc!ice i~;ncj'ar, y en la Vía 01'-
(1i~0~-'-:;~ .1/ ,: ,:,:

<

.

\--'~'()':;(' J-';i~r;"1 D Do~;t- l' v a del Pre-)_.l;_~;_,¡,~ ,.,
: '-..~.._

.1.__
'''.1.-_ ...1. t...i.1.

_

dio l'Ú~.tj~~o iJ.;)icado C11 1;-1i~L:;~Lcbcria ¿;Jltes cita-
da, conSl1n.tc de una sl1T!;:l'ficic de SIETE HEC
m
I!

"
r;,-: i\ ': !>/' r" l<n' ¡{V r.n ir;v E 1!ipAs.! ,-'_" '. -

.~~~
'_'.~ .'. d. ..

l"

, ) ~_, {
j-':"-"-, J.1.)o.'

,

DOS C:.-.~,:-~~'TI/\r{t~S~(rf_.RI~1~.JTi\ ~i TIlES
FRACC'C],',fES, adquirHa en propiedad,

l
. .. ~ .L 1Y para q--', s:~ cm~c;;(: ,a mSC~~(,~IO~ ~;,S,()c!.ua.-

mente u;,~-,;;; en de P''\Iu''JcL)LU CAS-
TRO !vi \\T.__D,~ CG<"ílT,liJac1 con 10 m-ticu-
los 825. ;"2,+. 8~~" 327. 1135, 1136, 1137,
1151, 1 ¡ 51 (le] Código Ci,ril y 10., 20., 254,
2 ~ 5 r~"i "":;0

"
~:-0' 1~1 r/..-1:O'- 1 P","r ed¡'-_J , ~_' I ~ ,(. _, c..)

J
¿)

-::.' e,' t o...,..,..n,..il;-~U (~e 1 '...1... '....

mie.nt(c Ci ''!i1e'3,S!Oélc.hnite la de;nanda en la vía
y f01'111:'1 ; cn cc>ns~cuencia fórmese
expedien;~, aj16te~r> en el Ub'o de Gobierno,
hágase 5;' inj(;o del conocimiento de la superio
riebd ('

. ,-"
rn-~:';¡o cnr(11)ccnte al C. Direc-

tor de: n ';,,',-:' ',1;';0 de )a Propiedad en
Villah~;"~lc<:'1, T']ba~co, por medio -de éltento
oficio ,op d,)~~d(' S~ insert3rán los datos del Re-

gistro.- Pma los efectos del emplazamiento H-
bl'ese oficio >11r, Comandante de la Policía
Preve1',i,'¡ de! l\iLr;i.:::iDiode Nacaiuca Tabas-
eo 1)2- 1 C', ~-; 3 ;'y:a1;z[,r el domicilio
del selWl' rT;, L;CO CASTRO MAY, ve-
cino de 18 Ré11,r:l1?1':[l"Okt'atitán", del Muni-
cipio cit:lI:b e ÍnfD1Tne Elb mayor brevedad po
sib1c s:,br b !'C"¡ F'''mdcor1o.-Notiffquese y
cÚmnbse.'- Así 10 proveyó y firma el C. Li-
cenciado ALBERTO J\IARTli'! CARRASCO,

Por Ui1error de carácter técnico se omi tió el
nombre del C. Secretario de Promoción
Económica, Lic. Felidano Calzada Pa-
drón, en el Decreto Núm. 1001 que fué
publicado en el Periódico Oficial Núm.
3053 de fecha 22 de diciembre de 1971,
quien también suscribió el decretó de
acuerdo con el Artículo 40. de la Ley
Orgánica del Peder Ejecl,ivC' del Estado
Reformada.

"------.-

AVISO AL PUBLICO

Por medio del prc:entc. hc:gn del cono-
cimiento del comercio y pÚbI:co en c~~nerD]
que, con e~ta fecha he Traspasado ~bt21men-.. 1 P t '

. ,
te nn gIro oe l,.,e:::Eíurante con ven lQ ('e,~.crve-
zas al "señor Enrique de] Río Urb!¡13. el cvd
está ubicado en la calle 5 de M8YO No. 109
de esta ciudad.

Comalcalco, Tab.. Octubre 20 de 1971,
A ten t a In e n t c.
JesÚs Pércz Balcazm.

Tuez Mixto de Primera Instancia, por ante la
Secretaria señora DELFH',I HERT'.IANDEZ
ALNIEIDA que certifka y di fé,. . . ,".--Rú-
bricas.- A.CUERDO:.- JL'zcf;'.dn r,/I:xw de
Primera Tl1st;mcia del Ten'r-.¡< :r1o i;-dir'ia1
en el Est.c'do. Jalpa de Mém!;::z T,héJ:'Ci) hdio
dos de mil novecientos SeterJ:l v U:l"),--- 1-\sus
autos escrito signado por el CQ~'i:,'~d:mtc 'de la
Policía iv1unidpal de Na('é'1nc;:, T0!"~c") v vis
to qu

'
e,

"'p J..,~ da ' do Cl1'"1,,1;" l' :0" t ,~,

"
¡, ,-./",1;1.-1 0 '~ l.!.;t ..

'
.. ~~ l.. ~ _'.."_'_ ,.-\

". -
.

_ , .
'_'

"_......._

de fechr: aíJril veintin~evc del 8fic iYIUa1. pu-
blíquese los Fdlctos correspondkntt:;:'" ~'or tr"'s
veces consecutiv8.s, en el Peri6dico O;¡~:i;ll del
Estado y Diario Dl'ese,.,tc aue fC ui;t,,"!''l la
plase, lo aC01'dó. ~landa y firma ~¡ CiucL1;J1iO
Ciudad de Vil1ahermosa.-Notjfíquese y cÚm-
Juez Lic. Daniel G:::IDRS ¡\ nat. a:,"istido
de la Secretarin señora Delf1na H'!TÓirlC?: A1-
meirla. que autoriza v da fé.- Rúbricé1s.

y para su 1Jublicación en el PeriÓc1ico
Oficial del E~tad~ v Diario Presente de Villa-
hermosa. Tabr:sco, por tres veces consecutivas,
eXDido el pre~sent:~ a los diez díris dr;] mes de
Julio de 1971.

A ten t (} 111['1 t e

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario "D" del TU?0Tdo.
DELFINA HERNANDEZ /d2/lE!DA.

3--
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil. PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Pri,i1,:ra Inst. de lo Civil

Primer Distrito Judicial VilIahermosa, Tab. del Primer Partido J'"~clicialdel Estado.

tCTO
C. Eleuterio Alvarez Hernández.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 651/971
relativo al Juicio Sumario Civil de Desahucio
y Rescisión y Terminación de Contrato de
Arrendamiento promovido por el señor José
Bacza Hern6ndez en contra del señor Eleute-
rio Alvarez Hernández, con fecha 26 de no-
viembre próximo pasado se dictó un acuerdo
que dice:

,
},
1

J
\
i

~

~

i
f)

1.

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIME-
RA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA-
HERN10SA, TABASCO. NOVI E M B R E
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS SE-
TENTA Y Uj"~O.- A sus autos el escrito del
37ñor José Baeza Hernández para que obre
como p~oceda en derecho y se acue'(da: Co-
mo ~e pide y con fundamento en los artículos
205, 408, 616 Y 618 del Código de Procedi-
mientos- Civiles, se tiene por declarada la re-
beldía del señor EIeuterio Alvarez Hernán-
dez en virtud dé que en el término concedi-
do, no produjo su contestación a la demanda
inst<lurada en su contra por el señor José Bae-
za Hernández; en consecuencia, no se volve-
rá prélcticar diligencia alguna en su busca ni
aun las de car<1cter personal. surtiéndole efec-
tos en 105 estrados de este ) uzgado y las de
este proveído, publicándose además en dos nú-
meros consecutivos del Periódico Oficial del
Estado.--De conformidad con el artículo 408
del mismo orde:Jamiento, se abre el período
de oficcimiento de pruebas por el término de
tres días imprcnogables y común a las partes
y que comenzC'!ri]a correr al día siguiente de
la última pub';::lc1ón del edicto, teniéndose
por ofrecidas las del actor. Notifíquese a este
último personalmente y d demandado como
está ordenado.- CúnlDla~;c.-. .. Lo acordó
, f ',.. ~ l ,'"..1...,,1,

t

I'
o~ J

"
l '

.~; -} Id1Úl e C~U~L,-,aJ.10 ~L¿';:" conOCllIl,CllLO,

ante la Secretaria que autorizél y da fé.-J.
Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

CONVOCATORIA

PRIMERA ALMONEDA.

A las om;e ho1.';:;sdel día veintinueve de
marzo del pr~::.cnte 850, después de h2ber exhi-
bido los periódicos of,ciales del Estado en que
se publica esta aLnovda, se rem8t2rá en la Se-
gunda Secretarla dd !uzfYado Primero de Pri-
mera Inswnc);' de lo Civil, un predio urbano,
consistente en terreno y construcción, ubicado
en la calle Rosales nÚ! ,1ero 235 de ésta ciudad,
con superfic;;~ 78.)3'3 M2. propiedad de la se
ñora fosefina Vidal d,:: Fíerro, que se relaciona-

1 .. ~ ro 14 ' 9 r 9con el expCGlentC nÚmero [ / o ..
Servirá de D2se para el remate la canti-

dad de CUAREI~TA MIL CIENTO OCHEN-
T A PESOS Y será pOstura legal las que cubran
las dos terceras partes de d~cha sumo o sea la
cantldnd de VEINTTSEIS MIL SETECIENTO
OCHENTA y SEIS PESOS SESENTA Y
SEIS CENTAVOS, ciebicndo depositar los li-
citadores el diez por ciento de la' última canti-
dad anotada, en ]? Secretada de Finanza.

Lo cwe se r;;!híicaní en el Periódico Ofi-
cial del Estado pG~' dos veces los días miérco-
les en 2tenci6n 8. ic

.
spucsto jjor el artículo

549 del Código pj(~,ccs:;Ü Civil- vigente en el
Estado.

Villahermosa, T'1b., enero 25 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
.

El JLCZ Eiec]}tor.
MARrO BARRUET A GARCIA.

9 - 16

Por ,ría de riotifi:-:a::iól'l al del11anclado
eleuterio Alvarez Hem6rldcz y para su publi-
cación en el Per;ó«:o Ofk1"1 (l~l Estado co-
mo está ordenado en el auto inserto, constan-
te de una fo18. {ii;, eX1. "J el p"esente edicto

el día tres cb dic' \le 111:1novecientos
seteDU.1 y uno, en h Ciudé'd de Villahermo,
sa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sría. hic1;0:;,J} "D' de; Ido. 20. 12.
lilst811cia d~ Civil_

C,arln:::ll I:-idslg-.=~ r-r::;iTlández.
2-2
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PODER JUDICIAL
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

IDICTI

PRIMERA ALMONEDA.

A las once horas del día veinticinco de
abril del presente año después de haberse exhi-
bido los periódicos en que se publica esta al-
moneda, se rematará enI a Primera Secretaría
del Juzgado Primero de Primera Instancia de
lo Civil, un predio urbano ubicado en la calle
Obrero nÚmero 5 de esta Ciudad, con superfi-
cie de 304 metros y 6 centímetros con las si-

~('TUientesmedidas y colinc1ancias, al Norte dos
'_iledidas; 2505 M2 Y 13010 M2 con propiedad
de la señora Emiliana Hernández; al Sur 37
M2 con el menor José del C. Lázaro Arias; al
Este 2 medidas 5 M2 con la señora Emiliana
Hernándcz y 8 M2 con la calle de su ubicación,
propiedad del demandado Juan Arias Pérez y
que le fu;6 embargado en el expediente núme-
ro 277/971 relativo a juicio Ejecutivo Mer~
cantil que le sigue el licenciado Genaro Payró
Santos endosatario en procuracÍón de Indus-
tria Alta Mar, S. A.

Servirá de base para el remate de dicho
predio, la cantidad de CUARENTA y CINCO
MIL PESOS Y será postura legal la que cubra
la de TREINTA MIL PESOS o sea las dos ter-
ceras partes de esa suma, debienclo depositar
los licitadores en la Secretaría de Finanzas pa-

,..-" poder tener derecho a la subasta, la can ti-
uad de CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS
o sea el 10% del valor del inmueble.

Lo que se publicará por tres veces los días
miércoles en el Periódico Oficial del Estado en
atención a lo dispuesto por el artículo 1411
del Código de COD:lercioy conforme a las re-
glas que fija eí Código Procesal Civil en 10 que
aquel sea omiso.

Villa hermosa, Tab., Enero 18 de 1972.

Sufngio Efe,::tivo. No Rr:elección.

La Juez Ejecutara.

ANGEL-\ CASANOVA DE PEREZ.

9 - 16 - 23

PODER JUDICIAL.
Juzgado Primero de Primera Instancia de 10
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

EDICTO

TERCERA ALMONEDA,

A las once horas del día trece ele marzo
del presente éÜlo,después de haber se exhibidc'
los periódicos en que se publica esta almoned2'
se rematará en la Primera Secretaría del Juzga-
do Primero de Primera Instancia de lo Civil, el
predio urbano número 423 constante de 900
M2, ubicado en la calle José Moreno Iro.bién
de la Colonia Primero de Mayo de e~t:l ciudad,
con las siguientes colindancias; al Ncrtc; con
propiedad de los menores hijos dcl señor An-
gel Buendía Cadenas; al Sur con propiedad del
señor Aguirre, al Este con la calle de su ubica
ción y el Oeste, con propiedad del señor Jesús
Pinzón. Dicho predio fue embargado en el jui
cio Ejecutivo Mercantil número 37/969, que
le sigue el señor Roberto Burdo L. al señor
David Guti¿rrez Aldecoa.

Servirá de ~ase para el remate de dicho
predio, la c2ntidad de: CIENTO TREINTA Y
TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS TREINTA Y TRES CENT A-
VOS ya rebajado el 20% sobre las dos terceras
partes, debiendo depositar los licitadores en la
Secr6tarÍa de Finanzas, para poder tener dere-
cho a la subasta la cantidad de: VEINTICIN-
CO MIL PESOS o sea el 10% sobre el valor
pericial que f1Jéde: DOSCIENTOS CINCUEN
TA MIL PESOS.

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado Dor tres veces los días mi¿rco-
les en atención "a lo dispuesto por el articulo
1411 del Código de CO~TIercioy conforr'..~ J. 1:,<)
reglas que fija el Código Civil en lo c- , ?c:cd
sea omiso.

Villahermosa, Tab., Enero 4 de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelecc~ó;!.

La Juez Ejecutora.

Angela Casanova de Pérez.

9 ~ 16 - 23
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Cenvocateria de le.ate

En el e}.pediente civil nÚmero 411/970
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el señor 1icenci~:do Enrique Priego
Oropeza como endosatario en procuración del
señor Héctor Santos Silva en contra del señor
Ednwiges Tepate Sansorcs, con fecha 15 de
enero de 1972 se dictó un acuerdo que en SLl
parte conducente dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MaSA, TABASCO, ENERO QUINCE DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.-
A sus autos el escrito del actor licenciado En-
rique Priego Oropcza como endosatEnio en
procuración del señor Héctor S[:ütos Silva,
para que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- 1.--Pa>,;:; todos sus efectos legales,

b
. .

f
. ..J" 1 - "8S~ aprue a e ~pen .aJe renulltQ por el se:11orL eX

yelio Sánch::;z Cel'ino 2.-Como se pide y
con fundamento en los artículos 1410 Y 1411
dd Código d~ Comercio, 543, 549, 550, 552,
553 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles, aplicado supletoriamente al de Comer-
cio, póngas,; en pÚblica subasta y al mejor pos-
tor, el predio mb[:Do 4057 inscriio al folio 72
del Libro Mavor VolÚmen 19, ubicado en la
Ciudad de T~I;osique de Pino Suárez, Tabasco,
constante de una superficie de 520.00 metros
cuadrados. cme coUnda al Norte 20 metros con
calle 53; SLt1',20.00 mctrc:Js COI" BaJtaz;~rRo-
mero; Esk, 16.00 metTo3 cen Pastor Pifia y
Oeste, 26.00 1TI\::troscon Ekdtazar Romero, re-
gistrado a nombr~ del Se¡'lcr Eduv.¡iges T cpate;
siendo postura legal 12 que cub,e: 13S el: s ter-

" e r a" D"r'"'' de 1'1 can 'l
;{1.,~ (lo. V¡::;H'JT1('~l".JCO

\.,.1 ->. 0 1 '-'_ t 0 t. t: ~ ,-'..:.\___ U
__

. _'11 )L __:1

MIL PESOS, o ::ea la c311i:idadde DIECISE!S
MIL SEISCIEN10S SETENTA. Y SEIS PE-
SOS, SESENTA y Sn~TE CENT AV02., pre-
dio fijado por el per;+o: nI efecto. conv6quese
postores por medio ...:,-'eJictos qll' :-;e j; ¡,n'án
i¡.cs vc>:cs cun::;~cui ¡\.~':~, \. "rl \.".1 PCí'\I~:Jj~.>=) CjficlzJ

del Estado, .Yde tres en t1\ , dias ,~n el diario de
mayor cir.::ulación en é::ta c>1C1ad,así como ay;

1
.

1 l' .
' b"sos en ~ miSmo élpSO, en lOS SitiOS p'J" liCOS

I11ás COIICL1~'!'ldo::; de ¿stn ciucLJi :/ (:~ T cl10S~-
1___ 1 P ¡' 110 ,--.~ '\"'-'L~'-1.~f-'n _~

1);-"-'-r¡J 1'-:~ Fn~
qtl;':; Qv ~ ~i:ll\;;L, 1 ~~¡..n..0'_'"" Ü-=: 1:,;1_,', .\"'.. "'--,l-

tuorCa deposIta}" pl';:~vJar;::.:D.k ;:-1.1b :JC'cr::tana

de Finanzas o alguna institución bancariú, una
cantidad igual por lo menos al diez por ciento
en efectivo, del valor del bien que sirve de ba-
se para d remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos, señalándose para que tenga ]ug~~rla
diligencia, las DOCE HORAS del día SEIS
DE- MARZO del prcseme año.-Notifíquese
p~rson1lmente y cÚJTlplas¡,; Lo acorcó y
firma el ciudadano Liccn;:;iado Jorge RuÍz Lu..
que, Juez Segundo de Primera Instancia de l{j
Civil del Primer Partido J~¡dicjal del Estado,
[:l1te la Secretaria D Señora Carmen Hidalgo
Hernández que autoriza y da fe.- J. Ruiz L.
-Carmen Hidalgo H.-Rúbricas".

Para su publicación Ordenada en los Pe-
riódicos Oficial del Estado y el de mayor circu-
ladón que se editan en estQ Capital, así como
para su fijación en los sitios pÚblicos más COl1-
curidos de esta ciudad y de la de Tenosíque
de Pino Suárez, Tabasco, constante d~ una foja
útil expido la presente cOf1vocatoda de remate
en primera Almoneda, en solicitud de postores,
el día Diecinueve de enero del año de mil no-
veciéntos setenta y dos, en la Ciudad de Vi-
Hahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Judicial "D" del Jdo. 20. de la.
~"Instancia de lo Civil. "'"

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 2--~~._-

AVISO AL PUBLICO

Por medio del present(' , hago del cono-
cimiento del comercio y pÚblico en gC'1eral,
que con fecha 31 de diciemb:'e de 1971, he
dejndo totalmente Cla~iSur,.do mi giro de

b '
1 1

. IA "arrotes Comunes, que tema estaD eClltO en
el pueblo de Aldama de este Municipio, ins-

b
. j n ,.

'"
,.',.

""'~
1 1 ¡v:: .1 n 1.'C1 1('¡¡¡.lto alO.u cuenLd ;[,,11"..:1'...' ;

L~'J' C,
'-'

.,.

verlÍa gir~ndo bajo mi solo nombre y firma.

Comalcalco, Tab., Diciemb"e í 5 de 1971.
A ten t a rn e n t c.

Oscar de la Cruz de la Cruz.
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C. ORALIA, LUZ, CARMEN, MARIA,
ENCARNACION y ROMAN
PEREZ GARCIA.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil 253/971 relativo al
( Tuicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva
\ jJromovido por FRANCISCO URIBE PEREZ

en contra de ORALIA, LUZ, CARMEN, MA-
RIA ENCARNACION y ROMAN PEREZ
GARCIA, con fecha 5 de Noviembre del afIo
que discurre, se dictó un acuerdo que dice:

__" JUZGADO SEGUNDO DE PRI-

MERA INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLA.-
HERMOSA, TABASCO. NOVIEl\1BRE CIN-
CO DE M!L NOVECIENTOS SETENTA y
UI>fO.-Vista Ja certificación de la Secretaria
y 10solicitado por el actor señor Francisco Uri-
be Pérez en su escrito veintitres de septiembre
Último se acuerda: como se p i d e y
con fundamento en les artículos 265, 284, 616,
617 Y 618 del Código de Procedimientos Ci-
viles, se tiene por declarada la rebeldía d.e Or:-:-
lía, Luz, Carmen, M~ría Encarnación y Ro-

< rnán Pérez García y Jefe del Departamento del.~,
...{egistro PÚblico. al no haber contestado la
demunda insta1.lrada en contra de ellos en el t61'-
mino concedido, por el señor Francisco Uribe
Pérez; en consecuencia, no se volverá practi-
car diligenci3 alguna en su busca ni aún h\s de
carácter personal, surtiéndole efectos en lo~ cs-
trados del Juzgado, así como en el de éste
proveído, publicándose además en dos n~jme-
ros consecutivos del Periódi,co Oficial de! Es-
tado.- De conformidad con el artícu10 284
del ordenamiento antes indicado, se abro: el p~-
dado de ofrecimiento de pruebas por e1 t~n~1i.
n'J de 10 elías improrrogabJes y común c: he; t"),.f
!(':; :' que ccmc¡;zará a correr al día siguien ('
{:;:~ f~' DubEc;;.:-:Íórl del ed-icto:-r~otir>;~1..~:'::: ~'-~

(".ten' person~jmente, y a los demandado:; CY';'¡O
«:} ("'d,:nado.-CúmpJase.-. . . Lo sr:nrc1S v
:' :,,-," , l ciudadano Tuez del conocimient.'). an¡~). Sc'-<etstla O que autoriza v da fé.-- f. "í, ,,'~-

L-C:¡rmen Hidalgo H.- Rúbrica~",

Avisos de ClaUiUI'a

Por medio del presente, hago del conoci-
miento del comercio y pÚblico en general, que
con fecha 13 de diciembre de 1971, he deja-
do Totalmente Clausurado mi giro de Abarro-
t~s C;omunes, qu\'; tenía estabIeciqo e~ !a. Ran-
cllcría C:1dos Grcene, de e:::t;; lv1U111ClPlO,eJ
cual venía girando bájo mi ~o10 nombre y
firma.

Comalca1co, Tab., Diciembre 14 de 1971.
A ten t a m e n t e.

Altagracia Córdov8 V~l¿zq1Jez.

-PO.--

Por medio del presente, hago del cono-
cimiento del com~rcio y púbJico en general,
que con fecha 28 de diciembre eL::1971, he
dejado totalmente Clausurado r::.jgiro de Aba-
rrotes Comunes, que tenia establecido en la
Ranchería Oriente~ de este municipio, inserip-
to bajo la cu~nta número 1308, el cual venh
girando bajo mi solo nombre y firma.

Comakalco, Tr:b., 28 de diciembre de 1971.
A ten t a m e n t e.

Trinidad Suárez de la Cruz.

--PO.-

Por medio del presente, hago del conoci-
miento del comercio y pÚblico en general, que
con fecha 30 de diciembre de 1971. he de.ia-
do tot<:!mente clausurado mi giro de Abarro-
tes Comunes, que tenía ubicado en la calle
Rehi'iT'.(l s/n de esta ciudad, inscripto bnjo la
Cl'cnta nÜmero 496, f:l cual venía girando ba-
jo nj solo nombre y firma,

COlTla!cnIco, T2b., DicieEíbre 30 de 1971.
A ten t a m e n t e.

C-:arrnen T,,)rres Rocirígucz.

Por vía dr nO!1ficDCi6n a 105 del11aI1dados
1'0.1'¡jl(;dio de 13 pub1icac:ón o,'oené',da. expido
c1 '.'.0scnte er1icic) el día OCh0 (~e Dicit:'mbre de
;~-¡¡ --c',-~cicn:os setenta y uno, en la Ciudad de

"

...
Dhcrmcs::1, Cflpita1 del Estsdo de Tabasco.

. C' .iD. I;,1d~ci¿:1 "D~' del f(]n.~Q. de 1él.,
:~_. ;~'-, n;~;~1
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Avisos de Clausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacenda-
ria en el Estado, me permito comunicarle a
usted, que con fecha 27 de octubre del pre-
sente [:ño, deje totalmente Clausurado mi gi-
ro Rockola que tenía establecido en este lu-
g3r, y que estaba inscripto en esta Recepto-
ría bajo la cuenta nÚmero 1771.

Lo ou~ comunico a usted con el fin de
que sea dado de baja en el padrón.

Villa La Venta, Tabasco, agosto 27 de 1971.

José Luis Valdiviezo Valdiviezo.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacenda-
ria en el Est'Jdo, me permito comunicar a us-
ted que con fecha 23 de noviembre del pre-
sente año dejé Clausurado mi giro farmacia
que tenía eSlr,blecida en la calle Juárez de es-
te lugar, y que estaba inseripto en esta Recep-
tOda bajo la cuenta número 407.

Lo que cOl11t.ll1icoa usted con el fin de
que sea dado de baja en el padrón.

Sánchez MagaIlanes, Tab., Nov. 23 de 1971.

Asunción de la Cruz J\1éndez.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley de Hacien-
da en el Estado me permito comunicar a us-
ted que CO:l fecha 23 de diciembre del pre-
s~;ntc año dejé Clausurado mi tendejón de
Ob:T'oks que tenía establecido en la Ranche-
rf~l G'uthSrr~z Gól11ez r:::'i~tcneclentc f'_este ltl-
gar, v ene c:::ti oto (;n cstu Rcceptoría
de R~ntas bajo la cuel~ta número.

Lo que comunico a Llst~d con el fin de
,:1'lcl" elfO' h a ;~

J C>'l ",1 1-cvi l',.!,nq1.1C seD '-'<-<-_'..1 U'.)L
\..,,,

'-'".
1J 01 ,

Sátlchez \,12g811anes, Tab., Dic. 23 de 1971.

Candelaria Sánchez Bnrahona.

EDICTO

C. MARIA DEL ROSARIO
ORUETA MAGAÑA.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted que en el expediente
Civil nÚmero 34/969, relativo al Juicio de DI-
VORCIO NECESARIO promovido en contra
de usted por el señor LUCIO CERINO CRUZ
se encuentra una sentencia con fecha Noviem-
bre (28) del año de (1970) cuyos puntos re-
solutivos dicen: .,..".. PRIMERO: Se dcela
ra improcedente la dem~mda d~ DIvORCIO
NECESARIO fundada en las fracciones I y
VIII del artículo 267 del Código Civil, enta-
blada por LUCIO CERINO CRUz en contra
de MARIA DEL CARMEN ORUETA MAGA
ÑA; en consecuencia; se absuelve ;:>, MARtA.
DEL ROSARIO ORUETA MAGAÑA de di-
cha demanda y de todas sus consecuencias le-
gales. SEGUNDO: Notifíquese personalmente
al actor y por Estrados y publicación de los
puntos resolutivos de la presente sentencia por
dos veces y de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado. Así definitivamente lo re-
suelve y firrna el C. Juez, Licenciado ROMU-
LO ULISES (' ACHON HERNANDEZ, por an-
te la señora DELFINA HERNA,NDEZ ALMEI-
DA que certifica y da fé (rúbricas del C. Juez
y Secretario).

y por vía de notificación y para su publi-
cación en el Periódico Oficial del Est[,do, Dia-
rio "El Presente" expido el presente edicto en
la Ciudad de JaIpa de 1\1éndez, Tabasco el día
(lo) de feberro del ario de 1972,

'-
La Sría Jud. del Juzgado

Señora Delfina Hernández de P.
3-]

C. RECEPTOR DE RE]\JTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley de Hacien-
da en el Estado me perm1to comunicar a vs-
ted Que con esta fech8 deio clausuradJ 1,;1ui-\ .J

,_

ro ZqDDtc;rÍa Que tenh e::t2b1::>::ido e., 1: 1',;'..[ . -: -

Aqu:Ies Serdán de este lugar, y que estaba.. R t ' ' R t'mscnpto en esta '\.ecep OrIa ne. f'D.,2S ee es-
te lugar bajo la cuent1 n;'ll":,,,m 171.

"tio o tle cc::--c ~.-::;
~-~,-- G ..:_ ('~' ~ j n de

que le sea dado de béÚ, en el padrón.

Sánchez Magallanes, Tab., Dic. 27 de ] 971.
Francisco Marcos Carbaial.
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